
 

 

 

Departamento Administrativo de la Función Pública 

Concepto 250101 

Fecha: 21/06/2023 

Bogotá D.C 

  

Referencia: EMPLEOS. Trabajador oficial. Radicación: 20239000275392 del 10 
de mayo de 2023. 

En atención a la comunicación de la referencia en la cual manifiesta lo siguiente: 

“En un municipio como Simijaca, qué personas de la planta de personal son 
trabajadores Oficiales y cómo sería la manera en que ellos quedarían vinculados a 
la planta de personal del municipio. Para que se les garantice la estabilidad 
laboral” 

Es importante destacar que este Departamento en ejercicio de sus funciones 
contenidas en el Decreto 430 de 20161, realiza la interpretación general de las 
disposiciones legales relacionadas con el empleo público y la administración de 
personal; sin embargo, no le corresponde la valoración de los casos particulares, y 
carece de competencia para pronunciarse sobre pronunciamientos emitidos de 
situaciones administrativas producidas en el orden territorial; tampoco funge como 
ente de control ni es el competente para decidir sobre la legalidad de las 
actuaciones de las entidades del estado o de los servidores públicos; 
competencias atribuidas a los jueces de la república. 

Así las cosas, solo es dable realizar una interpretación general de las 
disposiciones legales relacionadas con la materia de su consulta, por lo cual este 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=68813#0430


Departamento Administrativo se pronunciará de manera general sobre la 
clasificación de empleos, así: 

En primer lugar, deben precisarse las diferencias entre los trabajadores oficiales y 
los empleados públicos, para que en el caso en particular pueda determinar su 
régimen de vinculación. 

  

La Constitución Política, establece en sus Artículos 123 y 125, que: 

“ARTICULO 123. Son servidores públicos los miembros de las corporaciones 
públicas, los empleados y trabajadores del Estado y de sus entidades 
descentralizadas territorialmente y por servicios. 

Los servidores públicos están al servicio del Estado y de la comunidad; ejercerán 
sus funciones en la forma prevista por la Constitución, la ley y el reglamento. 

La ley determinará el régimen aplicable a los particulares que temporalmente 
desempeñen funciones públicas y regulará su ejercicio. 

(...) 

«ARTICULO 125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de 
carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y 
remoción, los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley. 

Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por la 
Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público. 

El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo 
cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los 
méritos y calidades de los aspirantes. 

El retiro se hará: por calificación no satisfactoria en el desempeño del empleo; por 
violación del régimen disciplinario y por las demás causales previstas en la 
Constitución o la ley. 

[...]” 

Con respecto a las categorías de empleados públicos y trabajadores oficiales, el 
Artículo 5 del D.L. 3135 de 19682, establece: 

“ARTICULO 5. EMPLEADOS PÚBLICOS Y TRABAJADORES OFICIALES. Las 
personas que prestan sus servicios en los Ministerios Departamentos 
Administrativos, Superintendencias y Establecimientos Públicos son empleados 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#123
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#125
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#123
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#125
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1567#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1567#3135
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1567#5


públicos; sin embargo, los trabajadores de la construcción y sostenimiento 
de obras públicas son trabajadores oficiales. (Negrilla y subrayado por fuera 
del texto original). 

En los estatutos de los Establecimientos Públicos se precisará qué actividades 
pueden ser desempeñadas por personas vinculadas mediante contrato de trabajo. 
Nota: (Texto subrayado declarado INEXEQUIBLE mediante Sentencia C-484 de 
1995, Corte Constitucional 

Las personas que prestan sus servicios en las Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado son trabajadores oficiales; sin embargo, los estatutos de 
dichas empresas precisarán qué actividades de dirección o confianza deban ser 
desempeñadas por personas que tengan la calidad de empleados públicos”. 

Así las cosas, los tipos de vinculación de los servidores públicos con la 
administración pública, son: 

EMPLEADOS PÚBLICOS: Relación legal o reglamentaria, debe existir un acto 
administrativo de nombramiento, precedido de la respectiva acta de posesión. 

TRABAJADORES OFICIALES: Relación contractual, existe un contrato laboral de 
trabajo que contiene las condiciones de la relación. El régimen laboral para los 
trabajadores oficiales está contenido en el mismo contrato de trabajo, así como en 
la convención colectiva, pacto colectivo, reglamento interno de trabajo, si los 
hubiere y por lo no previsto en estos instrumentos, por la Ley 6ª de 19453 el 
Decreto 1083 de 20154. 

La modalidad contractual laboral otorga a quien por ella se vincula a la 
Administración el carácter de trabajador oficial y se traduce en un contrato de 
trabajo que regula el régimen del servicio que se va a prestar, permitiendo la 
posibilidad de discutir las condiciones aplicables. 

Con fundamento en lo expuesto, y en criterio de esta Dirección Jurídica la 
diferencia entre empleados públicos y trabajadores oficiales, se fundamenta así: 

- El empleado público se rige por una relación legal y reglamentaria, y se concreta 
con un acto de nombramiento y la suscripción de un acta de posesión, en tanto 
que un trabajador oficial suscribe un contrato de trabajo; 

- Los empleados públicos desarrollan funciones que son propias del Estado, de 
carácter administrativo, de jurisdicción o de autoridad, las cuales se encuentran 
detalladas en la Ley o el reglamento, mientras que los trabajadores oficiales 
desarrollan actividades que realizan o pueden realizar ordinariamente los 
particulares, entre otras, labores de construcción y sostenimiento de obras 
públicas. 
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- El régimen jurídico que se aplica a los empleados públicos es de derecho público 
y las controversias que se susciten con la Administración deben ventilarse ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, en tanto que el régimen jurídico que 
se aplica a los trabajadores oficiales es en principio de derecho común, y los 
conflictos laborales son de competencia de los jueces laborales. 

  

En conclusión, si el servidor público tiene un contrato de trabajo, se trata de un 
trabajador oficial y su régimen legal será el establecido en el contrato de trabajo, la 
convención colectiva, el pacto colectivo o en el reglamento interno de trabajo, y 
por lo no previsto en ellos en la Ley 6 de 1945, al Decreto 1083 de 20155 y demás 
normas que lo modifican o adicionan; si por el contrario, el servidor público fue 
vinculado mediante una relación legal y reglamentaria a un empleo de libre 
nombramiento y remoción o a un cargo de carrera administrativa, sea por 
concurso o provisional, en planta temporal o en cargo de periodo, tiene la calidad 
de empleado público y su régimen legal será el establecido en las normas para 
empleados públicos. 

El Decreto 1083 de 2015 Único reglamentario del sector función pública, 
establece: 

“ARTÍCULO 2.2.30.2.4. Régimen aplicable a los empleados públicos. No 
obstante lo dispuesto en los Artículos anteriores, las relaciones entre los 
empleados públicos y la administración nacional, departamental o municipal no 
constituyen contratos de trabajo, y se rigen por leyes especiales, a menos que se 
trate de la construcción o sostenimiento de las obras públicas, o de 
empresas industriales, comerciales, agrícolas o ganaderas que se exploten con 
fines de lucro, o de instituciones idénticas a las de los particulares o susceptibles 
de ser fundadas y manejadas por estos en la misma forma.” 

Por su parte la ley 909 de 2004, por la cual se expiden normas que regulan el 
empleo público la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras 
disposiciones, señala: 

“ARTÍCULO 5. Clasificación de los empleos. Los empleos de los organismos y 
entidades regulados por la presente ley son de carrera administrativa, con 
excepción de: 

1. Los de elección popular, los de período fijo, conforme a la Constitución 
Política y la ley, los de trabajadores oficiales y aquellos cuyas funciones 
deban ser ejercidas en las comunidades indígenas conforme con su 
legislación. 

[...] 
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2. Los de libre nombramiento y remoción que correspondan a uno de los 
siguientes criterios:a) Los de dirección, conducción y orientación 
institucionales, cuyo ejercicio implica la adopción de políticas o directrices 
así: 

[...] b) Los empleos cuyo ejercicio implica especial confianza, que tengan 
asignadas funciones de asesoría institucional, asistenciales o de apoyo, que estén 
al servicio directo e inmediato de los siguientes funcionarios, siempre y cuando 
tales empleos se encuentren adscritos a sus respectivos despachos así: 

  

[...] 

c) Los empleos cuyo ejercicio implica la administración y el manejo directo de 
bienes, dineros y/o valores del Estado; 

d) Los empleos que no pertenezcan a organismos de seguridad del Estado, cuyas 
funciones como las de escolta, consistan en la protección y seguridad personales 
de los servidores públicos. 

[...]” 

La citada norma establece que, los empleos de los organismos y entidades 
regulados en la citada norma son de carrera administrativa, la excepción la 
constituyen los cargos de elección popular, los de periodo, los trabajadores 
oficiales, los de libre nombramiento y remoción que corresponden a los criterios 
contenidos en el citado artículo. 

Ahora bien, señala expresamente el Decreto 3135 de 1968 que, las personas que 
prestan sus servicios en los Ministerios Departamentos Administrativos, 
Superintendencias y Establecimientos Públicos son empleados públicos; sin 
embargo, los trabajadores de la construcción y sostenimiento de obras públicas 
son trabajadores oficiales; por lo que, se considera como un criterio orientador 
para clasificar a los servidores de la alcaldía municipal como trabajadores oficiales 
que, los mismos correspondan a la construcción y sostenimiento de obras 
públicas. 

Así las cosas, al ser la forma de vinculación diferente, los empleados públicos lo 
hacen legal y reglamentaria y el trabajador oficial por contrato, no es procedente 
modificar los empleos, pues adicionalmente se tratan de plantas de personal 
diferentes una es de trabajadores oficiales y la otra de empleado públicos, el 
número de uno y otro depende de las necesidades del servicio y de los estudios 
técnicos que arrojen la cantidad de empleos que se requieren en uno y otro caso. 
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Me permito indicarle que para mayor información relacionada con los temas de 
este Departamento Administrativo, le sugerimos ingresar a la página 
web www.funcionpublica.gov.co/eva en el link “Gestor Normativo” donde podrá 
consultar entre otros temas, los conceptos emitidos por esta Dirección Jurídica. 

El anterior concepto se imparte en los términos del artículo 28 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Atentamente, 

  

ARMANDO LÓPEZ CORTES 

Director Jurídico 

Proyectó: Luis Fernando Nuñez Rincon. 

Revisó: Maia Valeria Borja Guerrero. 

Aprobó: Armando López Cortés. 
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NOTAS DE PIE DE PÁGINA 

1 Por el cual se modifica la estructura del Departamento Administrativo de la 
Función Pública 

2 Por el cual se prevé la integración de la seguridad social entre el sector público y 
el privado y se regula el régimen prestacional de los empleados públicos y 
trabajadores oficiales.” 

3 Por la cual se dictan algunas disposiciones sobre convenciones de trabajo, 
asociaciones profesionales, conflictos colectivos y jurisdicción especial de trabajo.” 

4 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de 
Función Pública. 

5 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de 
Función Pública. 

 

Este documento fue tomado directamente de la página oficial de la entidad que lo emitió.  
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